
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

 

Bolívar, 11 de Marzo de 2004 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

REF. EXP.Nº 5117/04 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

=  ORDENANZA Nª 1727/2004 = 

ARTICULO 1º: Autorízase al Sr. Intendente Municipal Dr. Juan Carlos Simón, a suscribir 
Convenio con el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, a 
efectos que dicho organismo, delegue en la Municipalidad de Bolívar la participación en las 

etapas del trámite de afectación al régimen de Bien de Familia, en el marco del Decreto 
Provincial Nº 684/01, conforme al siguiente detalle: 

a) Recepción de la documentación pertinente 
b) Certificación de fotocopias 
c) Formación del expediente de afectación 

d) Firma de la Declaración Jurada y del Acta de afectación (suscripta por el Registro) 
e) Remisión de la documentación 

f) Asiento de la nota de afectación en el título de propiedad. 
ARTICULO 2º: El convenio a suscribirse forma parte de la presente como Anexo I. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. -----------------------------

----------------- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A DIEZ 

DIAS DEL MES DE MARZO DE 2004. 

 

FIRMADO: 

 

 

 

DANIEL VALLONE    JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD        Presidente HCD 
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